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B O L E T I N O F I C I A L 
D E DA PROVINCIA TW> M A D o m 

IÉMlaya) éfdeaea j anuncio* i|ae nayan de Insertaría en lur 
'dLari<«Rfl OrtrTAr.w sr h».n 4a mandar al late Politico re«pec-

ritna, por ctivo conduct" »* oa*arta a los editores da loa ¡nuncio 
aaiaVaa perlnrMeoa, 

(Keat ordea «a 6 da Abril da 1863. 
le pnbliea lodos loa día», excepto loa domingoi. 

OFIOlNASt P R L I o S o S 8 «ntresnelo derecha 
TBLftFONO 2.981 

D * D I B » A DOOB T DB T K B B A I K S 

f re?*Mo áe> • • « n r t f f r d « i . 

Centra» oficial»».—Art aaca capital, llevado a aomicilio, S.ec piwei»» aietea*;»*, íue 
ra d* e lU ,3'60 al atea, lu.bu al trim enera, 21 al eemeatre y *U por oa aao 

R*rtu:Htarí».— ko «ata capital, llevado a domicilio U p w « M turnase» a, "-4 ai 
mastre y 48 al afio, y roerá de alia, tf> al trimestre, 30 al i t m u n a r # ' i l ano 

Sa admitan snacripcionea en Madrid, en la Artminlatracioa det nout m, Calla da Pe* 
llg-roa, 8 érale, dcha.—Fuera de esta capital, directamente por medio de caria a la td« 
¿úajattacion con inclusión del importa del tiempo da aooao en letra do fací! cobro. 

Anuncio* pro<-»»á>nTeK de la F-itcelentí-
sitna Diputación provincial, linea o 
fracción.. 0 SO peseta*. 

Dependentdas oficiales, Idem Id. . . . . . 0 75 
Anuncios particulares, Idem id 1 60 — 

Número sunito a Centros oficiales, 50 céntimos. 
A p a r t i c a l a r - s , 80 céntimos. 

P a n a of ic ia l 

PRffXStllRHCI A 011 C M H M »r MINISTROS 

S u Majestad el R e y Don A l f o n 
so X I I I (q. D . g ) , ^ u Majestad la 
R e i n a D o t l a V i o t o r i a E u g e n i a , y 
3S. A A . R R . el Príncipe de A s t u r i a s 
e Infantes, oontinúan s in novedad en 
?u importante sa lud . 

D A i eual beneficio dis frutan las de
más personas de l a A u g u s t a R e a l F a 
m i l i a . 

Comisión provincial 
Relación de los acuerdos adoptados 

por l a Comisión p r o v i n c i a l , usando 
de las facultades que la concede el 
oaso teroero del artíoulo 98 de l a ley 
Orgánica vigente, durante el perío
do comprendido desde el día 10 a 
31 de diciembreúltimo, cuyos acuer
dos constan en el l ibro de actas co
rrespondiente y de los que se da 
cuenta en cumpl imiento de lo orde
nado en el citado precepto l e g a l . 

Día 10. 
E n v i s ta del acuerdo adoptado por 

i a Diputaoión, re lat ivo a l nombra
miento de Vis i tadores , se designaron 
a D . Anton io González Rojas, V i s i t a 
dor dol H o s p i t a l p r o v i n c i a l ; a D . T o -
ribio Fernández Morales , del H o s p i 
tal de San J u a n de Dios ; a D . Manuel 
A r i z m e n d i , del Hospic io ; a D . Deme
trio B o r r a l l o , del A s i l o de Nuestra 
Señora de las Mercedes; a D . D o m i n 
go B lanco , de Carreteras; a D . Carlos 
M e r i n o , de Personal ; a D . A n g e l 
A r r o y o , de la Plaza de Toros; a don 
A n t o n i o González Rojas, de Manico 
mios, y de la Inclusa, A s i l o de San 
José, Colegio de l a P a z y M a t e r n i d a d , 
a D . A l fonso Díaz Agero y D . Carlos 
Mer ino ; autorizando a estos últimos 
3eñores para que ellos practiquen y 
d i v i d a n las delicadas funciones del 
sargo en las dist intas dependencias e 
instituciones que comprende el E s t a 
blecimiento de la Inelusa, en la forma 
que conceptúen más conveniente para 
los intereses provinciales y ei debido 
óxito de su gestión. 

Disponer que en todo lo que se re 
laoione con traslado e instalación del 
Hospic io en A r a n j u e z , se ruegue a l 
Diputado D . A q u i l i n o Asens io , r e s i 
dente en dicha población, que coadyu
ve e intervenga como V is i tador de d i -
oha Establec imiento . 

De conformidad con el Negooiado, 
declarar de abono la minuta de hono
rarios y gastos suplidos en el acto de 
las subastas de los suministros de 
tocino, garbanzos, aceite de o l i v a , pa
tatas, carbón de ook, huevos, jabón, 
leña de encina y pino, bacalao, g a l l i 
nas, carbón de piedra, arroz, mer luza , 
lentejas, cebonas, ternera, pimentón, 
•tí, manteoa, café, vinos t into y b lan
co, pasta para sopa, azúcar y judías, 
presentada por el Notario D . E m i l i o 
López A r a n d a , importante 202*30 pe
setas 

Aoordar , de conformidad con el N e 
gociado, que por los Directores e I n 
terventores de los Establec imientos , 
bajo la presidencia d i Ofic ial mayor 
de l a Corporación, procedan a l a for
mación de uu estado de los artículos 
que deben ser objeto de subasta d u 
rante el año económico de 1920 21, 
eon destino a los Est blecimientos 
provinciales de Beneficencia, y fijen 
los precios tipos, teniendo en cuenta 
las circunstancias y anormalidades 
presentes, y que se proceda a l a for
mación del pliego de condioiones para 
l a subasta de los mismos. 

Que el V i s i t a d o r de oarreteras re
clame el automóvil de la Corporación 
para v is i tar los caminos provinc ia les , 
asilados externados y demás s e r v i -
oiso. 

E n v is ta de un oficio del Director 
general de Bellas Artes trasladando l a 
R e a l orden por la que se declara mo
numento arquitectónico artístico l a 
fachada, primera crujía y capi l la del 
Hospicio provinoia l de M a d r i d , con
testar rogando a la Superior idad se 
oonorete l a deolaración de monumen
to arquitectónico artístico a la porta
da, aceptándose los acuerdos y dispo
siciones que para su mejor conserva
ción tenía anteriormente adoptados l a 

Diputación, de los cuales se dará 
cuanta a la Superior idad; y asimismo 
disponer que, para la mejor defensa 
de los intereses provinciales y prerro
gativas de la Corporación, pase la 
R e a l orden a estudio e informe del 
Cuerpo de Letrados, para que maní-
fieste s i , a su juicio es reolamable en 
vía contencioso-administrativa. 

Qudedar enterada, con sentimiento, 
del oficio del Director de la Inolusa 
participando el fallecimiento de la H i 
ja de la Car idad adscrita a dicho E s 
tablecimiento, Sor Prov idenc ia T r a -
v a l y Matas; y disponer que se comu
nique a la Contaduría a los efeotos del 
contrato, y que igualmente, en aten
ción a los dilatados y relevantes ser
vic ios que d icha Hermana venía pres
tando al referido Establecimiento, se 
exprese a l a Superiora del mismo el 
seutimiento de ia Corporación. 

Conceder cuatro meses de licencia, 
s in sueldo, a l ordenanza de las of ic i 
nas Centrales D . Anton io A l a d o s . 

A d m i t i r l a dimisión presentada por 
el alumno interno de Medic ina de l a 
Beneficencia prov inc ia l , D. Carlos J i 
ménez Díaz. 

Correr l a esoala en el Cuerpo de 
alumnos internos, ascendiendo a 
alumno de primera clase, oon el haber 
de 900 pesetas, al primero de segunda 
D . Gaspar Ros Pastor; a segunda cía 
se, con el haber de 700 pesetas, a l p r i 
mero de tercera D . José Poroel Z i n o 
güera, y a tercera, con el haber anua 
de 500 pesetas, al primero de los su 
pernumerarios D . José del V a l Cor 
don. 

Sol i c i tar del Exorno. Sr. Min i s t ro 
de la Gobernaoión aclare el Real de-
oreto de 20 de noviembre último, en 
el sentido de que su art . 1.*, por el 
que se derogan todas las disposiciones 
dictadas que l i m i t a n las facultades de 
l a Diputaoión para fijar el sueldo 
máximo a sus empleados administra
t ivos , se extienda extensiva a todos 
los demás funcionarios de la C o r p o 
ración. 

Conceder l a exoedencia en el cargo, 
por dos años, con arreglo a los pre

ceptos reglamentarios, o se i sin sue l 
do, y en las condiciones señaladas en 
la base 3.* de las excedencias, como 
voluntarias, aprobadas por l a D i p u t a 
ción, al Médico de guardia D . A l f onso 
de Castro . 

Acceder a lo solicitado por los M e 
dióos de guerdia D. J u a n Bravo Frías, 
D . J u a n Anton io A lonso Muñoyerro, 
D . Jac into Segovia y D . J u l i o B e j a -
rano consignándoles en concepto do 
gratificación el habar que d is frutan. 

A m o r t i z a r l a plaza de ayudante del 
Gabinete Hidroterápico del H o s p i t a l 
p rov inc ia l , v^oant* por jubilación do 
D . Ale jandro Medina, con arreglo a lo 
dispuesto por la Diputación. 

Impones tres meses de suspensión 
de sueldo y su traslado a otro E s t a 
blecimiento al alumno interno de M e 
dic ina D. A n g e l A . Curieses, por faltas 
cometidas en el cumplimiento de su 
deber. 

Correr la escala en el Cuerpo Médieo 
para cubrir la vacante que produce la 
excedencia de D. Adol fo Castro y 
ascender a Médico de guardia, con e l 
haber anual de 1.750 pesetas, a l p r i 
mero de los supernumerarios don 
Eugenio Díaz Gómez. 

A p r o b a r la nómina de i n d e m n i z a 
ciones por salidas del personal faculta
t ivo de Carreteras, durante el mes de 
octubre último, importante 544 (36 
pesetas. 

Día U 
De conformidad eon la proposición 

del S r . T o r r e c i l l a , disponer que por 
el Cuerpo dt> Letrados se informe do-
oumentalmente a la Corporación acer
ca de los dereohos i e propiedad que 
existen sobre el A s i l o de San José. 

Habiendo transcurrido el plazo se
ñalado para adquirir por concurso e l 
carbón de ook de A s t u r i a s , carbón de 
piedra y leña de encina y pino, nece
sario a los establecimientos p r o v i n 
ciales de Beneficencia, y no habiéndo
se presentado n inguna proposioión 
para optar a este suministro , de con
formidad con el Negociado, y en aten
ción a l a urgencia del caso, autorizar 
a l E x c m o . S r . Pres i lente de la D i p u -



tación para adquirir este combustible 
por gestión directa y a los precios so
nrientes en plaza. 

A u t o r i z a r el ingreso en el A s i l o de 
Nuestra Señora de las Meroedes dé la 
niña Lucía V i l l a v e r d e , por las c i r 
cunstancias excepcionales de abando
no y miseria en que se encuentra, no 
obstante hallarse el padre fuera de las 
condiciones reglamentarias, por estar 
preso, y sin que esta concesión s i rva 
de precedente. 
, Dec larar de abono a favor de M a 
nuela Gómez un premio de l a Lotería 
naoional que 1» correspondió siendo 
acogida del A s i l o de Nuestra Señora 
de las Mercedes. 

Aprobando la* ouentas de Colectu
ría del H» spital prov inc ia l correspon
dientes a los meses de agosto y sep
tiembre último, y que el saldo que 
queda a favor de este Establecimiento 
se ingrese en la Caja de fondos de es
ta Corporación. 

E x p e d i r comisiones de apremio por 
descubierto del tercer trimestre de 
contigente prov inc ia l del año econó
mico de 1919 20, a todos los A y u n t a 
mientos morosos, así como también 
por los atrasos que adeudan por el 
expresado concepto y por amort iza
ción e intereses de Obligaciones m u 
nic ipales . 

Desest imar lo solicitado por el ofi
c ia l de carpintería de los talleres del 
Hosp i c i o , D . Jesús Díaz, re lat ivo a 
que se le abonen los jornales de cua
renta días que no prestó trabajo por 
hal larse enfermo. 

Dec larar de abono a doña Josefa 
Corredera Hervás, por sí y en repre
sentación de su h i j a , menor de edad, 
Jose fa Zambrana Corredera, v i u d a y 
y huérfana, respectivamente del d i 
putado prov inc ia l D . Joaquín Z a m 
brana López, la cantidad de 1.760 pe
setas que s i l difunto esposo dejó s in 
perc ib ir de las dietas devengadas por 
e l mismo, por su asistencia y firma 
de las respectivas actas de las sesio
nes celebradas por las Comisiones 
prov inc ia l y M i x t a de Rec lutamiento . 

Clasif icar con el haber pasivo anual 
de 1.272'50 pesetas, computándosele 
como gracia los años de servicios 
prestados como practicante y alumno 
interno de Medic ina , según viene ha
ciéndose con diversos nasos, a sol i tud 
de los interesados, al ayudante del 
departamento hidroterápico—jubila
do—del H o s p i t a l prov inc ia l D . A l e 
jandro Medina Baüao. 

(Continuará.) 

PROVIDENCIAS JUOICIHCS 
Juzgados de primera instártele 

B U E N A V 1 S T A 

L a g u n a (Evaristo) (a) el Panade
ro , cuyas demás circunstancias y se
ñas personales se ignoran, procesado 
por robo en la o«lle de Sagasta, 27, 
sumario núm. 110 920, oomparerern, 
en término de diez días, ant« el J u z 
gado de instrnoeión d e l distr i to de 

Buenav is ta , de esta Corte, Secretaría 
del Sr . Sande, a fin de l l evar a efecto 
su prisión y practicar las demás d i l i 
gencias necesarias; bajo apercibimien
to de que, si no lo verif ica, será de-
olarado rebelde y le parará el per jui 
cio a que haya lugar . 

M a d r i d , 23 de a b r i l de 1920. 
V.° B . # 

E l J u e z , 
Joaquín Díaz Cañábate. 

E l Secretario, 
L c d . Fe l ipe de Sande . 

(Núm. 968) (B.—859) 

C O N G R E S O 
D . José Prendes Pando y Díaz L a -

v iada , Juez de primera instancia e 
instrucción del distrito del Congre
so de esta Corte. 
P o r el presente cito, l lamo y em

plazo a A d e l a AbHd, de estado v iuda , 
que representa unes cuarenta y einco 
años de edad, de profesión oostuiera, 
y últimamente se dedicaba a correr 
alhajas y vivió en casa de M i g u e l 
Cervera Quites, antes travesía del 
Fúcar, núm. 3 provis ional , 3.°, para 
que en el término de diez días, con
tados desde el siguiente a l en que 
esta requisitoria se inserta en l a Ga 
ceta de Madrid, comparezca en m i 
Sala audiencia, sita en el Pa lac io de 
los Juzgados , calle del General Cas-

J taño, con el objeto de responder a los 
cargos que le resultan del sumario 
que se l a sigue, por estafa, con el nú
mero 74B del corriente año y ser redu
c ida a prisión; apercibida que, de no 
veri f icarlo , será declarada rebelde y 
la parará el perjuicio a que hubiere 
lagar . 

A l mismo tiempo ruego y enoargo 
a todaa las autoridades, y ordeno a los 
Agentes de l a Policía jud ic ia l , proce
dan a la busca de l a expresada proce
sada, cuyas señas personales no cons
tan, y en el caso de ser habida l a pon
gan a m i disposición en este Juzgado 
del Congreso, Secretaría del S r . M o -
l iner . 

M a d r i d , 19 de abr i l de 1920. 
José Prendes Pando. * 

E l Secretario, 
L u i s Mol iner 

(Núm. 922) ( B . - 8 4 1 ) 

C E N T R O 
A este Juzgado de primera instan

c ia del distr i to del Centro, de esta 
Corte, ha correspondido, por repart i 
miento , una sol ic i tud suscrita por el 
Procurador D . A n t o n i o Bendicho, en 
nombre y con poder bastante de don 
Melchor Veloso del Rosario, que tam
bién suscribe el mismo , mayor de 
edad, casado, propietario y vecino de 
esta Corte, calle de Argenso la , número 
cinco, como padre y legal represen
tante de la señorita doña Inocencia 
Veloso y Mol ina , más conocida por 
María, su fecha seis del a c t u d , en la 
que interesa se dicte Iteal orden auto 
r izando anteponer el nombro de María 
al de Inocencia, con que H*» ha l la ins
cr ito el nacimiento de su indinada hijn, 
y para que en lo sucesivo así conste, 
comunicándolo previamente al Re 

gistro civil, para que haga la ano
tación correspondiente, fundándose 
para ello que el deseo y en reouerdo 
de una ascendiente fallecida y por su 
especial devoción a la virgen Santí
s ima, le oomplace más, y que es el 
nombre que desde m u y pequeña viene 
llamándose, y es conocida por todos 
en su fami l i a y relaciones; y en provi
dencia de hoy , se ha acordado, de con
formidad con lo preceptuado en el 
artículo setenta y uno del Reglamento 
de trece de diciembre de mil oeho-
eientoa setenta, para l a ejecución de 
las leyes de Matr imonio y Registro 
c i v i l , se publique dicha so l i c i tud, por 
extracto sustancial en l a Gaceta de 
Madrid y B O L K T I N O F I C I A L de esta 
prov inc ia , naturaleza y último domi
c i l io de la recurrente, lo que se haee 
por medio del presente a fin de qua 
puedan presentar su oposición ante 
este Juzgado cuantos se crean con de
recho a edo, dentro del perentorio 
término de tres meses a eontar desde 
el día de ia pubiioación. 

M a d r i d , ve int iuno de mayo de m i l 
novecientos veinte. 

V.° B.° 
E l Sr . J u e z de primera instancia. 

José María de la Torre . 
E l Seoretario, 

P ! S. 
Santos Soto S imarro . 

(A.—361) 
C H A M B E R I 

E n el Juzgado de pr imera instancia 
del d is tr i to de Chamberí, de esta Ca
p i t a l , y Seoretaría del que refrenda, 
se han seguido autos de juicio decla
rat ivo de mayor cuantía promovidos 
por el Procurador Sr. Quereda, a 
nombre de D . José García León y 
su esposa doña Vicenta Ibáñez y M a r 
tínez, con el S r . F i s c a l muni c ipa l y 
las demás personas interesadas en l a 
rectificación de la inscripción del n a 
cimiento de D . L u i s Lorenzo J a i m e 
Ibáñez, en cuyos autos se ha distado 
l a sentencia cuyo encabezamiento y 
fal lo es del tenor l i t e ra l siguiente: 

Sentencia. 

E n l a v i l l a y Corte de Madr id , a 
veinte de abr i l de mi l novecientos 
v e i n t e . — E l Sr . D. José Soler y D u r o -
n i , J n e z de pr imera instancia del d i s 
t r i to de Chamberí; habiendo visto los 
presentes autos de mayor cuantía 
promovidos por D . José Gnroía León, 
del comeroio, y doña V i c e n t a Ibáñez 
y Martínez, esposa de aquél, s in pro
fesión especial, vecinos de esta Corte, 
con domici l io en la calle de Agustín 
D u r a n , número veinticuatro, defendi
dos por el Letrado D . A le jandro A i z -
cún, y representados por el Procura
dor D . Franc i sco Quereda, contra el 
S r . F i s c a l munic ipa l y las personas 
interesadas en la reotificaeión preten
dida por Jos primeros de l a insc r ip 
ción de nacimiento de D . L u i s L o r e n 
zo J a i m a báñez, cuyas personas des
conocidas se ha l lan en rebeldía: y 

Fallo: 

Que debo mandar y mando rectifi
car la inscripción de naoimiento de 
D . Lni« Lorenzo J a i m e Ibáñez. ver i f i 

cada e l día diez y nueve de ju l i o do 
m i l noveoientos dos, en el Rer / istro 
c i v i l del supr imido distr i to de l a A u -
dienoia, a l fol io oiento ochenta y tres 
de l l i b ro sesenta y seis, en e l sentido 
de que se haga oonstar, que rtioho i n 
teresado es hi jo legítimo de D . José 
García León y de su esposa doña V i 
centa Ibáñez Martínez y nieto por l í 
nea paterna de D . Franoisoo Garoía y 
doña Josefa León, naturales como e l 
actor de Roqueña (Valencia) .—Así 
por esta m i sentencia lo pronuncio , 
mando y firmo.—José Soler . 

Publicación: 
Leída y publ icada fué l a anter ior 

sentencia por el Sr . J u e z que l a sus
cribe, estando celebrando audienc ia 
pública en el local de su J u z g a d o el 
mismo día de su fecha .—Madr id , v e i n 
te de a b r i l de m i l novecientos ve inte , 
doy f e . — A n t e m i : L . Fulgenoio M u 
zas. 

Y para que s i rva de notificación e n 
forma a las personas interesadas en l a 
rectificación pretendida por D . José 
García León y 3u esposa, cuyas perso
nas así como sus domici l ios son desco
nocidas, expido el presente edicto con 
el v is to bueno del S r . Juez , para s u 
inserción ene! B L K T I N O F I C I A L de esta 
prov inc ia y Gaceta de Madrid, en M a 
d r i d , a veint icuatro de mayo de m i l 
noveoientos veinte. 

V . ° B . " 
E l J u e z de primera instanoia, 

F i r m a d o . 
E l Secretario, 

A n t e mí: 
L o d . Fulgenc io Muzas . 

( A . - 3 6 0 ) 

H O S P I C I O 

E l J u z g a d o de pr imera instanc ia 
del d istr i to del Hospic io , de esta C o r 
te, en prev idenc ia de hoy, ha a d m i t i 
do l a demanda de juicio dec larat ivo 
de m a y o r cuantía promovida por e l 
Procurador D . Carlos de Santiago, e n 
nombre de doña Dolores A r a u z o L ó 
pez, como cesionaria de D . José C a 
rióla F l a q u e r , contra los que ¡[tengan 
el carácter de acreedores de l a Soc ie 
dad de Seguros para l a redención d a l 
servicio en filas, t i tulada «El Consue
lo de las F a m i l i a s * , de ignorado p a 
radero, en so l i c i tud de que se declare 
proscripta toda acción contra la e x 
presada Sociedad, y l ibre , en conse
cuencia, una fianza de diez y ocho m i l 
pesetas nominales; de cuya demanda 
se confiere traslado a aquéllos contra 
quienes se d ir ige , emplazándoles por 
medio de la presente para que, en e l 
termino de nueve días, comparezoan 
en autos personáudose t<n forma, aper
cibidos de pararles, en otro caso, e l 
perjuicio a que hubiere 'ugar . 

M a d r i d , veinte de mayo de m i l no
vecientos veinte. 

E l Secretario, 
José María de A n t o n i o . 

(A.—369) 
I N C L U S A 

D . Santiago de la Escalera v A m -
b l a r d , Juez de nrimera instanoia e 
instrucción del distr i to de la I n c l u 
sa de esta C o r t e . 
P o r el presente cito, l lamo y empla -



so a Apolinar Sanz Martínez, hijo do 
Celestino y Laurearía, natural de Ma
d r i d , de veintisiete años, soltero, jor
nalero, con domicilio en la calle de-
Amparo, núm. B3, piso 2.°, y ouyo aol 
tual paradero se ignora, para que en 
el término de diez díus, contados des
de el siguiente al en que esta requisi
toria se inserta en la Gaceta de Ma
drid, compaie /ca en m i Sala-audien
cia, s i ta en el Palac io de los Juzgados , 
calle del General Castaño, con el ob
jeto de l l evar a efecto una d i igencia , 
en el sumario, por hurto, que se le s i 
gue bajo el DÚm 41 del corriente afio¿ 
apercibido que, de no verif icarlo, será 
declarado rebelde y le pararé el per
ju ic io a que hubiere lugar. 

A l mismo tiempo luego y encargo a 
todas las Autor idades , y ordeno a los 
agentes de la policía j u d i c i a l , procedan 
a la busca del expresado procesado, 
cuyas señas pers< nales son: estatura 
alta, pelo castaño, ojes pardos, nar iz 
regular , color moreno, y en el caso de 
ser habido lo pongan a m i disposición 
en este Juzgado . 

M a d r i d , 21 de a b r i l de 1920. 
Sant iago de l a Escalera . 

E l Secretario, 
Joaquín Argo te . 

(Núm. 945.) ( B . - 8 4 6 . ) 

A L C A L A D E H E N A R E S 

D . Miguel Torres Poldán, J u e z de 
instrucción de Alaoalá de Henares 
y su part ido . 
P o r la presente requisitoria cito, 

llamo y emplazo a H i g i n i o Manue l 
Albín González (a) Chiohe, de vein
tiún años, hijo de A n g e l a , natural de 
Salamanca, vecino de Val lecas , ouyo 
actual paradero se ignora, a fin de que 
comparezca ante este Juzgado , en tér
mino de ocho días, que empezarán a 
contarse desde la inserción de la pre
sente en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
prov inc ia y Gaceta de Madrid, a pres
tar indagatoria y ser reducido a p r i 
sión en causa que se le sigue sobre 
hurto; apercibiéndole que, de no com
parecer, será declarado rebelde pa
rándole el perjuicio que hubiere lugar . 

A l propio tiempo ruego y encargo 
a todas la? autoridades, tanto c iv i les 
como mi l i tares , y agentes de la policía 
judicial ,procedan a la busca, captura y 
remisión con seguridades a la Cárcel 
de este part ido de dicho procesado. 

Dado en Alcalá de Henares a 23 de 
abril de 1920. 

M i g u e l Torres 
E l Secretario, 
Roque Román 

(Núm. 956) (B.—857) 

C O L M E N A R V I E J O 

D . Acacio Charrín y Martín Vena , 
J n e z de instrucción del part ido de 
Colmenar V i e j o . 
P o r el presente edicto mego y en

cargo a todas las Autor idades , tanto 
oiviles como mi l i tares , y demás A g e n 
tes de l a Policía jud i c ia l , procedan 
a la busca y rescate de las caballerías 
que a l final se reseñan, que fueron 
sustraídas al vecino de Becerr i l de la 
Sierra , J u a n w a n z y Sanz , en la no 
che del 20 del actual , y caso de ser 

habidas sean puestas a disposición de pesado año en Cumbres Mayares I provincia de Huesca, de estado solte-
este Juzgado con la persona o perso- (Huelva) y que se dice ser vecino de 
nas en cuyo poder se encuentren, si Madrid. 
no just i f icaren en legítima adquisi
ción. 

Seílas de las caballerías: 
U n a burra de seis años, alzada un 

metro tre inta centímetros, pelo par
do nevado, crines negras, desherrada. 

U n a muleta , hija de la anterior, de 
un año, alzada un metro veinticinoo 
centímetros, pelo castaño escuro, ase
guradas las dos en l a Sociedad Europe 
Company . 

Dado rn Co lmenar V i e j o , a 27 de 
abri l de 1920. 
Acac io Charrín v üíiartín V e n a . 

Diego Sánchez. 
(Núm. 973) ( B . - 8 6 4 ) 

U r i a Mufles (Alf( Uto) , de treinta y 
nueve ifios ríe edad, soltero, jornalero, | 
vecino últimamente de Chamaltín de 
la R o s a , salle de Castelar , núm. 14, 

S u e l v a , 29 de abr i l de 1920. 
E l Secretario , 
F i r m a d o . 

(Núm. 1.C08) ( B . - 8 7 9 . ) 
S I G U E N Z A 

Rico te Burgos (Leoncio), hijo de 
Anastas io y de F a u s t i n a , de diez y 
siete afics de edad, soltero, domic i l ia -

ro , oficio p intor , de veinticuatro años 
de edad, estatura l 1 6 6 0 metros, do
mic i l iado últimamente en M a d r i d , 
prov inc ia do M a d r i d , encartado por 
haber faltado a concentración, compa
recerá, en el término de treinta días, 
ante el Comandante Juez instructor 
del Regimiento irfantería Infante, nú
mero 5, D. Agustín Cremades Suñol, 
residente en esta plaza; bajo apercibi 
miento que, de no efectuarla, será de

do últimamente en Madrid , Ronda de | , , , , i clarado rebelde. 
Segovia , n u m . 2, comparecerá ante el ' 
Juagado de instrucción de Sigüen7a, 
a fin de ?er reducido a prisión, de que 
se le notifique e) auto fn que aeí se 
ecuerda y el de procesamiento y re
c ib ir le declaración i n d a g a t n r a ; aper-
citiéndí le que, de no comparecer den
tro del término de diez días, será de
clarado rebelde. 

A l propio tiempo ruego y enoargo 
a todas las Autor idades competentes 
precedan a la busca, detención y con

comparecerá, en término de diez días, 1 ducción del citado Ricote Burgos 
ante el Juzgado de instiucción d e l (Leonoio). a la Cárcel de este partido 
Colmenar V i e j o , para hacerle saber l a ; y a m i disposición, pues así lo tengo 

acordado en el sumario que instruyo indemnización declarada en su favor 
por l a Superior idad en el sumario por ! e o b r e estafa, baje el núm. 10 del año 
lesiones al mismo, contra B nito Soto actual . 
Heras ; apercioido que, de no compa- j 
recer, le parará el perjuicio a que h u - ? 
biere lugar . 

Colmenar Vie jo , 27 de a b r i l de 1920. | 
E l Seoretario, 

(Núm. 972) 
Diego Sánchez. 

(B.—863) 

Sigüenza, 21 de sJpril de 1920. 
E l Juez de instrucción, 

Agustín Bullón. 
E l Secretario, 

A n g e l Núñez. 
(Núm. 965.) ( B . - 8 5 6 . ) 

C U E N C A 

Zaragoza, 20 de abr i l de 1920. 
E l Comandante Juez instructor , 

Agustín Cremades. 
(Núm. 957) (B. - 858) 

PALAMOS 
D . Leopoldo R c d i i g u e z de R i v e r a y 

Ozores, Comandante de infantería 
de M a r i n a , Ayudante m i l i t a r de 
M a r i n a y Ju< z instructor de este 
distr i to . 
Hago s*her: J^ue en causa que ins

truyo , se hace preciso qne comparezca 
en este Juzgado en calidad de testigo 
Josefa Calsada, de ignorado para
dero. 

L o que se hace público para que las 
personas que sepan el p« radero de la 
cicada lo manifieste a este Juzgado . 

Palamós, 30 de r b r i l de 1920. 
Leopoldo Rodríguez de R i v e r a . 

(Núm. 1.009) (B.—880) 

Ramos Gómez (José), hijo de L e a n 
dro y Celestina, na tura l de M a d r i d , 
de estado soltero, profesión zapatero, 
de t re inta y nueve años, estatura re-

D. José María Rodríguez del V a l l e y 
R u i z , J u e z do instruooión de l a c iu 
dad de Cuenca y su partido. 
P o r l a presente requistoria se c i ta , 

l l a m a y emplaza a Patr i c i o García 
g u i a r , pelo castaño, ojos azules, con N o g a l , de diez y seis años, de estado 
una c icatr iz sobrs el ojo izquierdo , soltero, natural de Pueb la de l a M u -
domic i l iado últimamente en Chamar- jer Muer ta , hijo de padre desconocido 
tín de l a Rosa (San M i g u e i , 49, bajo), y de Euseb ia , ambulante, domici l iado 
procesado por lesiones causadas a T e - en ignorado paradero, y se ha l la , se-
resa Hernández, compareceré, en tór- ' gún noticias, en M a d r i d , de oficio 
mino de diez días, ante el Juzgado do casquero, a fin de que se presente en 
instrucción de Colmenar Vie jo . ' este Juzgado , dentru del término de 

Colmenar V ie j o , 23 de abr i l de diez días, para responder de los car-
l gos que le resultan eu la causa que se 
' instruye contra el mismo sobre tenta-
j t i va de robo y hurto; bajo apercibi-
! miento que, de no comparecer, será 
I declarado rebelde y le parará el per 
; juicio que haya lugar . 

1920. 
E l Secretario, 

Diego Sánchez. 
(Núm. 954) ( B . - 8 5 5 ) 

H U E L V A 

E n v i r t u d a lo acordado por el se
ñor Juez de instruceión de este p a r t i 
do, en providencia de esta fecha dicta 
da en los sumarios números 771.772 y 
773 y 826, acumulados del año 1919, 
por contrabando de café, se cita a l a 
persona quo se expresa a continuación 
para que, en el término de cinco días, 
a las once en punto de la mañana, 
comparezca ante este Juzgado , sito en 
la calle Vázquez López, núm. 3, con 
objeto de ser oído en dieho sumario ; 
apercibidos que, de no COnpareOer, le 
parará el pe-juicio que haya lugar 

Individuos que se citan. 
D . Pedro Fernández de l a Mata , 

que es alto, delgado, bigote negro, pe
queño, ojos pequeños castaños, vest i 
do de escuro oon sombrero i les ib le , 
que estuvo establecido a mediados del 

A l a vez , encargo a todas las auto
ridades, así c iv i les como mil i tares , y 
dependientes de l a policía jud i c ia l , 
procedan a la busca y captura de d i 
cho sujeto, conduciéndote, oon las se
guridades debidas, a las cárceles de 
esta capita l y a ais-posición de este 
Juzgado , si fuese habido. 

Dado en Cuenca, a 17 de abr i l 
de 1920. 

José María del V a l l e . 
P , S. M . 

J u a n Julián Jiménez. 
(Núm. 947) ( B . - 8 1 8 

Juzgados Militares 

Z A R A G O Z A 
i 

A r a Viscasil la*. (Angel ) , hijo de A n 
tonio y de María, natural de Jaca , José y Manuela. 

ayuntamiento de Kadrid 
(Conclusión) 

Relación de los ¿nozos alistado en es
te d istr i to de la Inclusa para el 
reemplazo de 1920, c u y o actual 
paradero se ignera 

Nombres, apellidos y el de los padres 
Fernando Ramos A r r e g u i , hijo de 

Julián y Venancia . 
J u a n Ramos Mosquera, hijo de J o 

sé y J u l i a n a . 
Sebastián R e a l Crespo, hijo de A n 

tonio y A n t o n i a . 
R i cardo Raimúndez Crecente, hi jo 

de R icardo y Ange la . 
Domingo Re luz Menóndez, hijo de 
enito y C a r m e n . 

E u g e n i o Retana Martín, hijo do 
E u g e n i o y Consuelo. 

A l fonso R ie l o Gareía, hijo de A q u i 
l ino y B a l t a s a r a . 

Ginés Riosa l ido Calaboza, hijo de 
Pascasio y Franoisca. 

José Rodenas A n g u l o , hijo de A n 
tonio y Rosa . 

Manue l Rodríguez A m o r , hijo de 
M a x i m i n a y Celest ina. 

Joaquín Rodríguez A p a r i c i o , hijo 
de Evar i s t o y Josefa. 

Car los Rodríguez, hijo de descono
cido y Marce l ina . 

Pedro Rodríguez Chicharro , hijo de 
Pedro y Beni ta . 

Telesforo Rodríguez de l a Rosa, 
hijo de Félix y V i c t o r ia . 

Rosendo Rodríguez Valverde , hijo 
de Manuel y Gabr ie la . 

Valentín Rodríguez, hijo de desco
nocido y Pascuala . 

Venano io Rojo López, hijo de L u i s 
y J u l i a . 

L u i s Román Domínguez; hijo de 



E n r i q u e Román, hijo de desoono-
eido y L u i s a . 

Ignacio Romano Mart ines , hi jo de 
Timoteo y Visitación. 

José Anton io Romero López, hi jo 
de Baldomcro y Consuelo. 

José Rub io Sanz , hi jo de J u s t o y 
L u i s a . 

Jesús R u i z , hijo de desconocido y 
C l a r a . 

Agustín R u i z Ben i to , hi jo de Nioa -
sio y C i p r i a n s . 

R i cau lo R u i z Hernando , hi jo de 
Ricardo y María. 

F i d e l R u i z Noguera , hi jo de M a n u e l 
y Josefa. 

A n t o n i o Sáez, hijo de desconocido 
y A n t o n i a . 

E d u r d o Sáez M i r a , hijo de Fermín 
y Vicenta. 

Anton io Salaires Blézquez, hijo de 
Vicente y Anton ia . 

Julián Qalas, h'jo de desoonocido y 
F e l i c i d a d . 

T o n ás Salas Peña, hijo de Eusebio 
y Catal ina . 

Manuel Sánchez Bolaños, hijo de 
José e Is idora. 

Mariano Sánchez Crespo Sor ia , hi jo 
de A n t o n i o y Va lent ina . 

J u a n Sánchez Fernández, hijo de 
Nemesio y P a z . 

L u i s Sánchez de León A r a q u e , hijo 
de Fernando y Franc isca . 

Francisco ánchez López, hijo» de 
José y Concepción. 

A n t o n i o Sánchez y Martínez B r e a , 
hijo de Indalecio y A n d r e a . 

José Sánchez Moreno, hijo de José 
y Gregor ia . 

J u a n Sánchez R u i z , hijo de F r a n 
cisco y Jesefa. 

José Sánchez Sánchez, hijo de J u l i o 
y María. 

E m i l i o Sánchez V i l l a n u e v a , h i jo de 
Pío y Mercedes. 

Emüio San Julián Martín, hijo de 
Vi c t o r i o y E m i l i a . 

Samuel Santamaría Salas , hijo de 
Manuel y María. 

Mar :uno Sanz González, hijo de 
Naroiso y A n t o n i a . 

L u c i o Sanz Martín, hi jo de José y 
Bonifaoia. 

Pedro Sanz M e t o , hijo de Eusebio 
y Dolores. 

F i l i b e r t o Sanzano ,Mena, hi 
L u i s y Purificación. 

J u l i o Segovia Povedano, h i 
Vic tor iano y Cesárea. 

Manuel Seijo y Vázquez, h i 
Damián y Josefa. 

Al fonso Serrano Romero , h i 
Al fonso y Florenc ia . 

Manuel S irera E lpuente , h i 
Benito e Ignacia . 

José S i rvent E g u i l u z , hi jo de Se
bastián y A q u i l i n a . 

A n t o n o Simón, hijo de desoonocido 
y F lorent ina . 

Nicolás Solís Sánohez, hijo de M a 
nuel y J u l i a n a . 

Naroiso Somacarrera y Seda, hijo 
de Agustín y Jerónimo. 

Julián Soto, hijo de desoonocido y 
María. 

Roque Soto de la L l a v e , hijo de 
Marce l ina y Franc i s ca . 

Anton io Suárez F l o r e s , hijo de A n 
tonio y María Caro l ina . 

M i g u e l Suárez R i v a s , hi jo de M a - | 
nuel y Luciana. 

L u i s Tarav i l i o de la L o m a , hijo de 

o de 

o de 

o de 

o de 

o de 

Gregorio y Anastas ia . 
Eugenio Teoles Morant , hijo de I g - \ 

nació y Joaquina . 
Rafael T^ulon Quero, hijo de Fede 

rico y María. 
José Tobal ina Muela , hijo de J u a n 

y Josefa. 
Audres Torres Montero, hijo de J o 

sé L u i s y Teresa. 
Manuei de la Torre Moreno , h i j o 

de Julián y Vicenta . 
Anton io Torr s Pert ierra , hi jo de 

Francisco y E l v i r a . 
Pedro Torres Pert ierra , hi jo de í 

Francisoo y E l v i r a . 
Leoncio Torres Vega, hijo de V i 

cente y C r i s t i n a . 
J u n a n Torr i j >s Chovarría, hi jo de 

Leoncio y P a u l a . 
Isidoro Touriñan S^bator, hijo de 

J u a n y Carmen. 
Santiago T r i l l o F igueroa y de S a n 

cho, hijo de José y V i c e n t a . 
Ricardo Trompeta H i d a l g o , hi jo de 

Ildefonso y S i l v e r i a . 
Enr ique Vázquez L a r r u , hi jo de 

E n r i q u e y Asunción. 
Joaquín Vaquerín Cubero, hi jo de I 

Tomasa y Petra . 
E lad io Velasoo L a h e r a , hijo de E m i 

l i o y Saturnina. 
Francisco Velázquez Hernández, j 

hijo de Bartolomé y Rosar io . 
J u a n Manuel Vicente, hijo de padre 

desconooiio y Al fonsa . 
Matías Vicente López, hijo de J u a n 

y A u r e l i a 
José V iga l Menéndez, hijo de A n a s 

tasio y E iad ia . 
Anton io V i l l a b r i l l e V i l l a m i e l , hi jo 

de Anton io y Joaquina . 
Santos Vi l laescusa Rubiños, hi jo de 

Saturnino e lsabel . 
J u a n V i l l a l b * Camacho, hijo de F e - „ 

l ipe y Carmen. 
Martín V i l l a n u e v a Pérez, hijo de 

Franc isco y Si»bina. 
Bonifaoio Zamora Paque, hi jo de 

Victor iano y Eugenia . 
A n t o u i o Z u n Í J O García, hijo de M a 

nuel y Manuela. 

dero de dicho sujeto, a quienes ruego 
y encargo manifiesten a esta T e n e n 
c ia de Alcaldía, los datos que tengan 
o adquieran aceros del mismo , y cuyo 
pr imer edicto fué publicado en 10 
da juuio de L917 en l a Gaceta de Ma
drid, número 1.978. 

M a d r i d , l . # de mayo de 1920. 
E l Teniente de Aloa lde , 

José Asprón. 

Parque de Intendencia 
D E 

A L C A L A D E H E N A R E S 

Tenencia de Alcaldía del 
distrito de la Latina 

D . José Asprón Sánchez, Teniente de 
Aloa lde del distrito de l a L a t i n a , ¡ 
de esta Corte. 
Hago saber: Que a tenor de lo d is 

puesto en el párrafo segundo del ar
tículo 145 del Reglamento v igente , 
para l a aplicación de la l ey de R e e m -
plazos, y con motivo de la revisión 
del espediente del mozo Castor T o r i -
bio Pozo , en el que se aoreditó l a au 
sencia e ignorado paradero de su her 
mano Isidro Toribio Pozo , hijo de A l 
fredo (difunto), y doña Cándida v i u 
da, que hace más de diez años se a u - , 
sentó, ignorándose su paradero. 

L o que se hace públioo para que l l e 
gue a oonocimiento de todas las auto 
ridades o personas que sepan el para -

A N U N C I O 

E l día 5 del mes de junio próximo, 
a las onoe y treinta hora5», se celebra
rá concurso en este Parque para la 
adquisición de lo? siguientes artícu
los ueoesar'os para su servioio . 
H a r i n a . 
Cebada. 
Leña para hornos. 
P a j a para pienso. 
S a l . 
G r a s a consistente. 
Carbón vegetal . 
Carbón de eok. 
Leña gruesa. 
Esparto . 
Jabón. 
Petróleo. 
Carbonato de sosa. 
Grasa para motores. 

E l acto tendrá Inorar en el despacho 
del Sr . Director del Parque , bajo su 
presidencia y ante el T r i b u n a l reg la 
mentario . 

L o s pliegos de condiciones que han 
de regir en el concurso, así como las 
muestras tipos de los artículos que se 
hayan de comprar, estarán de mani 
fiesto en aquella oficina los días labo
rables, de diez a trece, desde l a pub l i 
cación de este anuncio, hasta el ante
r i o r a la celebración del concurso, y 
las cantidades que de cada artículo 
hayan de adquirirse se darán a cono 
cer en anuncio fijada en l a puerta del 
Establec imiento , cuatro días antes de 
la celebración del acto. 

L o s que deseen tomar parte en l a 
licitación, deberán concurr ir personal 
m^nte al acto, o estar en él represen
tados legalmente y presentarán sus 
proposiciones en pliego cerrado, re
dactándolas oon arreglo al modelo que 
se inserta a continuación de este 
anuncio. 

Las proposiciones expresarán con 
toda claridad l a cantida 1 que ofreoen 
vender de nada artículo y precio por 
u i íad métrioa, entregado aquél en 
los almacenes de este Parque . 

A su proposición deberá acompañar 
cada l icitador muestra de los artículos 
que ofrezca, así como también los do
cumentos que acrediten su personal i 
dad, el recibo de l a contribución i n 
dustr ia l que le corresponda satisfacer 
según el ooncepto en que oomparezca 
el firmante, y el resguardo de haber 
ingresado en l a Caja general de Depó
sitos o sus Sucursales, o en l a Caja de 
este Parque, l a suma equivalente a l 5 
por 100 del importe de su oferta, como 
gerantía provis ional reglamentar ia , a 
que se refieren, respectivamente, las 
ccndioiones 4." del pliego de las técni
co económicas y 5." y 13 de la* lega
les de derecho. 

E n el caso de que dos o más propo
siciones iguales dejen en suspenso la 
adjudicación, se verificará licitación 

por pujas a l a l lana , durante e l térmi
no de qumoe minutos , entre los auto
res de aquéllas, y s i transcurrido d i 
cho plazo subsistiese el empate, se de
cidirá l a adjudicación por sorteo. 

E l T r i b u n a l adjudicará prov is ional 
mente la compra a l que presente l a 
proposición más ventajosa y ajustada 
a los pliego»- de oondioiones, a reserva 
de la aprobación nuperior. 

L a g a r a n t í a provis ional , en el caso 
de adjudicación def init iva, tendrá e l 
rematante que e l e v a r l a como def init i 
v a al 10 por 100 de su proposición, 
para responder de la entrega de los 
artículos contrata ios, dentro del plazo 
prevenido eu ¡a condición 10 del p l i e 
go de las legales 

Cuando el rematante no cumpliese 
las condiciones que debe l l enar para 
l a celebración del contrato o i m p i d i e 
se que éste tenga efecto en el término 
señalado en el pliego de condiciones 
legales, 'se anulará el remate a oosta 
de! proponente con las responsabi l i 
dades y resarcimientos al Estado pre
venidos en dicho pl iego. 

Todo contrato derivado de la cele
bración de este concurso, se formal i 
zará por medio de escritura pública 
con arreglo al art icu 'o 63 de la l ey de 
Contab i l idad de la Hacienda pública 
de 1.° de j u l i o de 1 9 l l ' ( 0 . L . núme
ro 128). 

Este concurso se verificará con su
jeción a los referidos pliegos de con
diciones que se han redactado con 
arreglo a la expresada L e y y R e g l a 
mento de contratación A d m i n i s t r a t i 
va del Hamo de Guerra , aprobado por 
R e a l orden circular de 6 de agosto de 
1909 (C. L . núra. 157). 

Alcalá de Henares, 10 de mayo 
de 1920. 

E l Presidente del T r i b u n a l , 
P . D . 

José N . Serrano 
Modelo de proposición 

D . F . de T . y T- , domic i l iado en . . . , 
y con residencia en . . . , prov inc ia de..., 
oalle de.. . , número..., enterado del 
anuncio de conourso publicado en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de l a prov inc ia de,.., 
fecha de... , de... , para La adquisición 
de los artículos que para sus servicios 
necesita el Parque de Intendencia de 
Alcalá de Henares , así como los p l i e 
gos de condioiones a que en aquél se 
alude, se compromete y ob l iga con 
sujeción a las cláusu'as del mismo y 
a su más exacto cumpl imionto , a en
tregar en los almacenes del Parque de 
Alcalá de Henares, l a oantidad de 
(tantas), unidades de t a l artículo al 
precio de (tantas) pesetas (en letra), 
acompañando en cumol imiento de lo 
prevenido, muestras de los artículos 
que ofrece, su cédula personal corrien
te de..., clase, expedida en..., (o pasa
porte de extranjería en su caso, y el 
poder notar ia l , también en su caso), 
así como'el último r^-íibo de l a con
tribución industr ia l que le correspon
de satisfacer y i esguardo del ingreso 
de su garantía prov is iona l . 

Los artículos que ofrece, proceden 
de. . . , (en ta l plaza). 

. . . , ... de ... de... 
( F i r m a y rúbrica del proponente) 
(Núm. 1.092) (E.—278) 

G R A N T E A T R O 

Se l iqu idan todas' las existencias y 
enseres de l café; h a y cristalería, me
sas, s i l las , cocinas de hierro , espejo, 
mostradores, etc. etc. 

Horas : de tres a siete de la tardo. 
*m.*mmmm^**wmmmm**m^mM~mmmmmmmm*mu%%%%%%%%m*%%**n** 
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